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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CIRCUITO
INTERIOR

MAL LE fue al PAN

en el Congreso
capitalino tras haber

votado en contra de la

derogación del riesgo
de contagio como

tipo penal

LAS CRÍTICAS
hanvenido, sobre

todo, de parte de

organizaciones de

la sociedad civil,

pues se trataba de

una expresión de la

época en la que los

portadores de VIH

se les perseguíay
estigmatizaba.

OBVIAMENTE, en

el Antiguo Palacio
del Ayuntamiento
no dejaron pasar el

asunto también

reprocharon el

sentido del sufragio
de los blanquiazules,
aunque hay quien
les recomienda no

pavonearse tanto.

EN PRIMERA, porque
los legisladores de la

mayoría -los suyos,
pues- retrasaron la

discusión.. inomás
dos legislaturas!

Y,TAMBIÉN. porque
varios cuatroteístas

prefirieron no votar

el dictamen, pese
estar presentes en

Donceles.

MUY la izquierda,
muy la izquierda,
pero ciertos temas

todavía les causan

tanto recelo,

que prefirieron
abstenerse. lo

derecho!

EN AGOSTO de 2019,

luego de que sendas

organizaciones
patito. bueno,
bueno.

organizaciones
no muyconocidas

(para que nadie se

indigne) entregaron
doctorados honoris

causa laentonces

Procuradora
Ernestina Godoy,
la actriz Laura Bozzo,
nadie en la Secretaría

de Educación Pública

(SEP) se dio por
aludido.

CUENTAN QUE

ahora, tras la

reciente polémica
por latitulación
del encargado de

despacho de la

Fiscalía, Ulises

Lara jandan por las

mismas!

ESCÁNDALOS van,

escándalos vienen
lamáxima autoridad

educativa en el País

sólo da clases de.

jyoporqueismo!


